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 AMPLIA DEMANDA. 

SR JUEZ: 

Mariano Galiotti Lemos, por derecho propio, con el patrocinio letrado de 

la Dra. Graciela Lemos, en autos N° 319688, caratulados “GALIOTTI LEMOS MARIANO 

EZEQUIEL C/ MAZZITELLI DARA SILVINA, COCCONI ALDO GASTON, 

COLOMBANO BARBARA CONSTANZA P/ DAÑOS Y PERJUICIOS”. Se presentan ante 

V.S y dicen: 

I.- OBJETO: 

Que vienen por este acto ampliar la demanda de acuerdo a lo establecido 

en el art 164 del CPCCyT de la Provincia de Mendoza. asimismo, vienen ampliar el 

litisconsorte pasivo. La demandada es: 

1.- María del Pilar Arboit Diez, DNI 33.761.058, con domicilio real en calle 

Almirante Brown N° 1124/1134   Godoy Cruz, Mendoza. 

II.- HECHOS: 

La Sra. María del Pilar Arboit estuvo presente en los hechos sucedidos el 

día 28 de enero del 2024 y fue una de las personas que compartió la publicación de la Sra. 

Mazzitelli.en su cuenta de Instagram @piliarboit (se acompaña con la documental de la 

demanda).   A los pocos días se retracta de lo sucedido por la red social Instagram previo 

llamado al actor y no querer formar parte de una querella por Calumnias e Injurias en sede 

penal que el actor le comento que estaba preparando.  

Al tomar conocimiento esta parte que la Sra. Arboit siguió calumniando e 

injuriando al actor con terceras personas es que se decide ampliar la presente demanda frente 

a ella también. 

Cabe mencionar que el actor y toda su familia son amigos íntimos de la 

familia de la Sra. Arboit Diez. Uno de los mejores amigos del actor es el hermano de la 

demandada Arboit. El padre y la madre de la demandada son muy amigos de los padres del 

actor. Por eso el actor quedo tan sorprendido ante tal difamación por parte de la Sra. Arboit. 
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La Sra. Arboit el día del hecho ante la pregunta por WhatsApp del Sr. Juan 

Pereyra ella responde de manera difamatoria lo siguiente: 

Dice la Sra. Arboit a las 9:01 pm: Hola Juan, pregúntale a los chicos que 

estaban con él. Ellos saben muy bien. Estaba el Chino, Mauro Mora, el Verdu y el Crespo. 

Lo vieron en pija con una mina que estaba dormida en un sillón.  (esto es una conversación 

de WhatsApp le de los numero +5492617110043 perteneciente a Juan Pereyra y del número 

+5492612122726 perteneciente a la Sra. Arboit). 

La Sra. Arboit también a través de WhatsApp le manifiesta al actor a las 

17:01 pm lo siguiente: No soy la única que vio lo que paso. Ni la única que lo ha compartido. 

Estabas en el momento no indicado, en lugar no indicado de la manera 

menos apropiada. 

Listo Marian eliminado, espero que puedas resolver tus problemas. 

Estábamos todos ahí y vimos todo lo que paso. 

El daño al actor más grande de todo lo sucedido el día 28 de enero lo ha 

provocado la Sra. Arboit, ya que se conocen de toda la vida y tienen muchísimos amigos y 

seguidores de la red social Instagram en común que ya sea de manera directa o indirecta (a 

través de terceros) le preguntaron al actor que había pasado y porque la Sra. Arboit había 

publicado eso.  

La Sra. Arboit miente porque la realidad de los hechos es otra y ella no vio 

nada de lo que paso ese día según el relato de la denuncia de la Sra. Mazzitelli.  

La madre del actor y su familia se encuentran en una angustiosa situación 

por esta situación y son ellos mismos los que le piden al actor que demande la Sra. Arboit 

ante las reiteradas manifestaciones de terceros que expresan lo que dice la Sra. Arboit con 

respecto al actor. 

Ante los comentarios de terceros que le manifestaron al actor sobre los 

dichos de la Sra. Arboit calumniando al mismo, es que se decide ampliar la presente 

demanda. 

III.- PRUEBA: 
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A.- DOCUMENTAL: 

1.- Una captura de pantalla de una conversación de WhatsApp de los 

Señores Juan Pereyra y la Sra Arboit el dia 28 de enero del 2024 de los numero 

+5492617110043 perteneciente a Juan Pereyra y del número +5492612122726 perteneciente 

a la Sra. Arboit. 

2.- dos capturas de pantalla de una conversación del actor con la Sra arboit 

el dia 28 de enero del 2024 de los numero +5492615082604 perteneciente al actor y del 

número +5492612122726 perteneciente a la Sra. Arboit. 

B.- PERICIAL INFORMATICA: 

Se realice pericia informática a fin de que se constaten y extraiga del 

teléfono celular de la Sra. Arboit con número de teléfono +5492612122726 lo siguiente 

datos: 

 1.- Extraiga los mensajes de WhatsApp que tuvieron los demandados ente 

ellos desde el día 28 de enero del 2024 a la actualidad y si tienen algún grupo en común. En 

caso afirmativo extraiga mensajes a partir del 28 de enero a la actualidad.  

2.- Extraiga conversación de WhatsApp de la Sra Arboit el día 28 de enero 

del 2024 con el número +5492617110043 perteneciente al Sr. Juan Pereyra. 

3.- Extraiga conversación de WhatsApp de la Sra Arboit el día 28 de enero 

del 2024 con el número +5492615082604 perteneciente al actor. 

 4.- Si la Sra. Arboit publico historias por la red social Instagram con 

usuario @piliarboit los días 28 y 30 de enero del 2024. En caso afirmativo ¿cuales? 

IV.- PETITORIO: 

1.- Se tenga por ampliada la demanda y el litisconsorte pasivo. 

2.- Se admita la prueba ofrecida y ordene su producción. 

3.- Condene en costas a los demandados en autos. 

PROVEA DE CONFORMIDAD. 
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SERÁ JUSTICIA. 

 

   

   

 

 








